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Ambito lenitorial

3' SAUMANCA

vntGU01NO
TOD05 lOS TERMINDS

2 LEDES""
TODOS LOS TERMINOS

) SALAMANCA
T0005 LOS TERMINOS

~ ,ERARADA DE eR.CAMONTi
f0005 lOS TER~INas

, FUENTE DE SAN eSTEBAN
rOO05 lOS 'ER~lHOS

, ALBA DE TORMES
raDos lOS TeR~INOS

, ClUOAD RODRIGO
TODOS LOS TEa~INOS

• LA S tEIUU
rOOO$ lOS TeR~INOS

,. STA.tRUZ TENER1FE

NORTE DE TENER1FE
r0005 lOS TERMINOS

l SUR DE TENERlfE -
'ODaS lOS TER~INaS'

) ISLA DE LA ,ALMA
roaos lOS TeR"l~os

~ ISlA DE LA GOMERA
TOOOS LOS IEA"IN05

5 ISLA DE HIERRO
TDDO$ LOS TERMINOS

)9 CANTA"'"

COSTERA
TOD05 lOS 'eR~INDS

Z LIEBANA
rOO05 lOS TERMINOS

) TUDANCA-CA8UERHIGA
T0005 LOS TERMINOS

, PU-Ú.UIl1A
TODOS lOS 'EAMINOS

TOOOS LOS TERMINOS
• RElMOU

TODOS lOS TERMINOS

'0 SEGQVU

1 CUHUR
rODas lOS TfR"I~OS

1 UPULVEOA
rooos LOS 'E.~I~OS

) SEGOVIA
TOOOS~LOS TERMINOS

U SEVILLA

1 LA SIE••A NOR'E
rODas LOS TERMINOS

2 LA VEG"
rooos LOS TERMINaS

) EL ALJ....FE
'ODOS ~OS 'E.~INOS

~ LAS "ARISMAS
'OOOS LOS 'ER"I~DS

" L" C""'II1A
'ODAS LOS TERMINOS

6 LA SURRA SUR
Toaos LOS 'ERMINOS

'7 DE ESTEPA •
TODOS LOS TER"I~os

rComb.

11.12

13.11

1.u

Il.1'

21.84

lI.l I

lhZl

1.21

1.ll

'''ll
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~z SO""

1 'I""RU
TODOS LOS TERMINaS 23.01

2 'IERRAS "L'AS , VALLE DEL
TOOOS LOS 'ER"INJ\ 24.01

] BURGO DE OS"A
TODOS LOS TERMINas 11,,0

" SORU
TODOS lOS 'E."INOS ll.')

" CAMPO DE GOMA.A
TODOS LOS TERMINOS 22.'1

6 ALMAl.\N
TODOS LOS TU'UNOS l"'O

'7 '.COS DE ~ALON
TDUOS lOS 'E••IN~S 21.ao

4) U.U.GONA

1 nRaA-ALU
'OOOS LOS TE.HINOS 1.10

Z RIIER' DE E,RO
rODaS LOS TERMINOS U.Ol

] lAJa te.o
'OUOS LOS TERH1NOS 6.11

" ,.10RATo-'R"OE$
TODOS LOS TERNINOS '.SI

, CONt. DE ".IERA
rouos lOS rERMINoS l.'.

6 SEGAR.'
rooos LOS rER"INOS 10.60

1 C'MPO aE 'ARRAGONA
TOIlOS LOS TERMINaS 12.61

• IIA.IO 'ENEDES
TODOS LOS TER"INOS 7.51

4" nlUEL

1 CUENCA OEL JllOCA
'ODAS LOS TERMINaS lltOl

Z SERRANI" DE MON'''LeA"
TOUO\ LOS TERMINaS 21161

) IAJO ARAGON
J~DO\ LOS lER"INDS u.n

4 SERRANIA DE ALIARRACIN
JODaS lOS 'ER~INOS 22.1)

5 HOYA DE TERUEL
TODOS lOS 'ERMINOS 21.S)

6 "AESTRUGO
'ODaS LOS TERMINOS 21.~1

"5 TOLEDO

TALAVERA
TODOS LOS 'ERMI~DS 11.1~

Z tORRlJOS
TODOS LOS TEA"'INOS lltU

1 SAGIlA-TOLEDO
'ODOS LOS TERMINDS 13.25

4 LA JARA
JODOS LOS TERMINOS 1).60

, MON'ES DE NAVAHERMOSA
TODOS LOS fE.~l~S 11.1]

• MONTES DE LOS 'EIENES
fODDS lOS 'Ell.IltINOS 11.)1

7 LA "ANCHA
TOOOS LOS nRMllIas 1S.11

". VAlENCIA

1 RINtDN DE ADEMUI
rODaS LOS TERMINOS ••• 11
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2 ALTO lUAn
roDas lOS. TERMINOS I.lt

) CAMPOS aE LIRIA
JOOOS LOS IUMINOS 7,n

" REQUENA"UTlEL
TIJOOS lOS TERMINOS 10.61

5 HO" DE BUAOL
TODOS LOS TERMINO'5. 7.42

6 $AGU'HD
'ODaS LOS TERlltlNOS '.004

'7 HUEI'A DE VALENCIA
TODIJS lOS TERMINOS 1.~

• RIIERAS OEL JutAR
TOOOS LOS TER "litaS "ZI

• GANOIA
rooos ll')S TERMINOS 1.1'

la VALLE DE AYORA
TODOS lOS TERMINOS q. lO

.1 ENGUERA Y LA CANAL
TOVOS LOS TE""INOS 1."'4

l' LA COS'ERA DE JATtVA
TODOS lOS TERMINOS 1.l1

13 VALLES DE ALIAIDA
TODOS LOS TERMlfIIIOS '.S2

,,' vALLAOOUD

, TIERRA DE CAM,OS
TODOS lOS TU"UNOS ll.14

2 CENTRO
TOOD\ LO\ TERIIlINOS lh14·..... JOUOS LOS TER"IINOS 2h 1'"

" 'UlUTE
'ODaS LOS TERIltINOS 21.1"

.. VUC'"

1 VlltAYA
TODOS LOS TU_U.os Ih'"

". ZAIIO..

SANABRIA
TODOS LOS TERMIItOS 21,11

Z 8ENAVENTE y LOS VALlE\
roaos LOS 'ER"IINOS ZI.l1

1 ALISTE
T:lOOS LOS TERMINOS 21. U

" CA""OS-'AN
TOOIlS lOS TERMINOS 21.11

5 SAYAGO
. TOOOS LOS TEltMINJS as.il

6 DUERO BAJO
TODOS laS 'E""INOS 16•• '

'0 ZARAGOZA

EGEA DE LDS CABALLEROS
TOOOS LOS TER"I~as 1'.10

z lOItJA
TODOS LOS TER"INO~ U.ll

3 (Al.A"'YUD
TOvOS LOS TERIIII"OS ll.O'

4 LA ALMUNIA DE DOAl G~DrNA

TODOS LOS 'ER"I"O~ 1 ).0.
~ ZUAGOU

TOOOS LOS TERMINO~ to.n
6 DUOCA

TODOS LOS teR"I"OS H. JO
, CASPE

TIlDaS LOS lERNINO~ 1.H

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguro. Agrario.
Combinados para el ejercicio 1988, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 28 de noviembre de 1987, y en uso de las
atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de ago.to, de
Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978 de 28 de dICIem
bre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Regiamento 3:p~oba~o
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, este MI01steno,
previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahm~nta
ción, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha temdo a
bien disponer:

1215 ORDEN de 4 de enero de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Uva de
Vinificación en la denominación de origen en la isla
de Lanzarote, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Primero.-El Seguro Integral de Uva de Vinificación en la
denominación de origen en la isla de Lanzarote, incluido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1988, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los Seguros Agrfcolas aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del E.tado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
1 y 11. respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos a~colas y los rendimien
tos máximos que determinarán el capital asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.
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Cuarto.-Los porcen~jesmáximos para sastos de ¡estián se lijan
en un 10.7 por 100 de las ¡>rimas comerciales para gestÍÓll Dnerna,
y un 13 por 100 de las mIsmas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que fiauran en la póliza sea superiDr a 20. oc aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
fi&uran en el anexo U de la presente disposición.

Quinto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de SeCuros y los tributos
l<salmenle repercutibles constituye el recibo a pa¡ar por el tomador
del seguro.

Sexro.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38. a~o 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e)
del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

SéptÍItlo.-Se antoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Oc1avo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Emdo~.

Lo que comunico a V. l
Madrid, 4 de enero de 1988.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economia, Guillermo de la Dehesa Romero.

limo. Sr. Director general de ~os.

ANEXO I

Condielunes especiales del Sepro Inte¡nI/ de VlDedo destinado a
... de rinlficación en la isla de Lanzuote

De conformidad con el Plan Anual de Seguros. aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la
campaña agrícola de uva destinada a vinificación de la isla de
Lanzarote en base a estas condiciones especiales, complementarias

-<le la. 1Ieneral.. de la póliza de Seguros AJricolas. aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de ¡unio de 1981 (<<Boletin
Oficial del Emdo» del 19).

Primera. Objelo.-Con el límite del capital _rada se cubre
la diferencia en cantidad que se registre, eD la explotación en su
conjunto, entre la producción sarantizada y la producción real
final.

Esta pérdida deberá producine como consecuencia de cualquier
causa o factor que incida sobre el desarrollo del cultivo y obedezca
a fenómenos que no puedan ser normalmente controlados por el
Agricultor, con las excepciones previstas en la condición quiD¡¡, y
siempre que el acaecinuento de los mismos se produzca dentro del
período de garantía.

En ningún caso, será considerada como pérdida O daño en
cantidad la pérdida económica que pueda derivarse para el
asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

A los solos efectos del Seguro. oc entiende por:

ExplO18ción: Cualquier 0l0eIlSióa de lerreno, coustituida por
una o varias parcelas, aunque DO sean contiguas, situadas en d
ámbito de aplicación del S"""" y que al su conjunto formen parte
integrante de una misma unidad Itcnico-económica para oblencióu
de producciones agrko1as ¡¡arantizables por este Seguro, tajo la
dirección de un em¡x-esarío y <:arllC1erizada generalmente por la
utilización de una mwua mano de obra y de unos mismos medios
de producción.

las parcelas. objeu> de _guramiento. explotadas en común por
Entidades asoci>.tivas asrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción. Cooperativas. etc.). Socieda<l.. mercantiles (Sociedad Anó'
nima, LÍItlitada, etc.) y Comunidades de bienes. se coosiderarán
como una sola explotación.

Parcela; Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas pur cualquier sislema de los habituales al la zona
(paredes. cercas, zanjas, setos vivos o muertos. accidentes ceográfi
COI, comiDOS. etc.) o por cultivos o nriedades dilierentes. Si sobre
una (Nlrceia hubiera cesiones en cuak¡uier régimen de \enencia de
las !leTraS, todas y cada una de ell8s serán reconocidas como
parcelas dilierenle..

Producción real final: Es aquélla SUJCePlible de recolecciÓll por
procedimientos ltabitoales y técni<:amente adecuados en la parcela
asegurada.

Producción real esperada: Es aquélla que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubk:ra obtenido en la parcela sinies-
trada dentro del periodo de prantía previsto en la póliza y
cumpliendo los requisitos mímmos de comercialización que las
normas establezcan.

Segunda. Ambi/o de aplicQCión.-El ámbito de aplicación de
este Seguro se extiende a todas las explotaciones de viñedos
enclavados en las zonas vitícolas de la isla de Lanzarote.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones ase¡u
rabIes las correspondientes a las distintas variedades de uva
destinadas a vinificación, siempre Que cumplan las condiciones

. técnicas mínimas exigibles de explotación o prevención definidas
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarta. Rend¡¡rUenw ""iI",io.-EI _rada deberá ~1JSlar el
rendimiento unitario en cada percela, teniendo en cuenta los
re.ndimienlOs medios que venga obteniendo en cada una de ellas.,
de forma que en una misma póliza iDdividual o aplicaciÓll de una
colectiva la media de los reodimie"tOl declarados para cada parcela

. ponderados con las supeñlcies declaradas en cada .... de ellas, no
supere el rendimiento máximo ase¡urable establecido para cada
zona donde radiquen las parcelas. aseguradas o lipo de cultivo en
su caso.

Si la Agrupación no estu," iera de acuerdo COD el Rndirniento
declarado, se corregirá por acuerdo amistoso entre las panes. De no
producirse dicho ac.....do. correspouderá al aqurado demostrar
los rendimientos medios en los años anteriores.

La Agrupación no podrá discreP!U' de aq.uellos rendimientos que
excepcionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que
hubieran sufrido posterwnnente alteraciones susuuw:iales por cau
sas imputables al asegurado o' por acaecimiento de rie~s no
cubiertos por el Seguro o por el incumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultIvo.

Aumento de rendimieutos: El AJricultor cuyo rendimienll>
medio ponderado esperado supere d rendimiento máximo estable
cido por el Miuisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación, podrá
solicitar de la Agrupación, )' como paso previo a la formalización
de la póliza, la lijación, de acuerdo con dIa, de un rendimiento
superior.

Para ello deberá;
l. Formalizar la Declaració. de Sepro COlO los reDdimiealos

máxÍItlos establecidos por ZOlla y tipo de cDltivo sin que ello
prejuzgue un recOllocimienta de los mismos por parle de la

Asrupaciún. .. d . A "- 'nd' ndo elIl. Cursar sohcItu • por escnto, a la wupaclVIl 1, lea
límite deseado en cada parcela y para el conJunto de la explotación.

En cualquier caso, la Agrupaciém ocusará recibo de la peticiÓll
., podrá realizar las inspecciones ....,.sarias para conceder dicho
aumento.

Si la A¡rupacián rechaza la solicitud de aumento, tendrá plena
validez la Declaración anteriormente indicada. salvo renuncia
expresa del Agricultor, eo el plazo de veinte días desde la
comunicacián.

No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones
recibidas en la misma con posteriDridad a la finalizacióo del plazo
de suscripción fijado para el Seguro por el Ministerio de AJricul·
tura, Pesca y AlImentación.

III. Si la Agrupación acepta la solicitud de aumeuto, se
procederá a la formalización de una nueva Declaración de Seguro
que sustituya a la anterior. ,

Quinta. Exdusion=-Ademá> de las prnista. en la eoodlción
tercera de las generales de la póliza, se excluyen de la cobertura dd
¡)resaue Squro las disminuciones de rendimientos que sufra el
cultivo asegurado, cuando sean debidas a:

Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de
alborotos populares, motines, huelgas, disturbíos. internos o sabota-
jes, robo y expoliación. .

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración
oficial, levantamientos populares o militares, insurrección, rebe
lión, revolución u operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.

Asimismo los causados:

Por riesgos que sean considerados como extraordinarios o
catastróficos de acuerdo con lo previsto en la legislación viJente.

Por los efectos mecánicos, térmicos o radioactivos, debidos a
reacciones o transmutaciones nucleares. cualquiera que sea la causa
que los produzca.

Por pieas de caza, eu las parcelas cultivadas dentro de los
límites de los cotos, así como los causados por animales domésticos
o domesticados de cuyos daños sea responsable el asegurado, de
acuerdo con la legislación vigente.

Por inundaciones o riadas en. parcelas que, con o sin la
correspondiente autorización administnltiva, se encuentreI'. ubica·
das en terrenos de dominio pirblico ylo por debajo de la cOU de
coronación de presas y embalses, aguas arriba de las mismas.

Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el
Agricultor.

Sexta. Período de garan/ía.-Las sarantias del preseute Seguro
se inician con la to~a de_efecto del mis~o, un~ vez. ~~~urrido
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el periodo de carencIa y finalizan el 1S de octubre <le l'KK, Yen
todo caso en el momento de la vendimia, si ésta es anterior a dicha
fecha.

A los efectos del Seguro se entiende por:
Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la

vid, o en su defecto, a partir del momento en que sobrepasen su
madurez comercial.

Séptima. Plazo de formalización de la Declaración y entrada
en vigor del Seguro.-El tomador del Seguro o el asegurado deberá
formalizar la Declaración del seguro en los plazos que se establez
can por el Ministerio de Agricuftura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor del Seguro se producirá a las veinticuatro
horas del dla en que se pague la prima por el tomador del Seguro,
siempre que preVIa o simultáneamente se encuentre formalizada la
correspondiente Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la Declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
Seguro dentro de dicho plazo.

Octava. Penado de carencia.-Se estableoe un periodo de
carencia de seis días completos contados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la póliza.
, Novena. Pago de prima.-El pago de la prima única se realiza·

rá al contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del Seguro
mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Agricola, abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al original de la Declaración de
Seguro Individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
a cada remesa que efectúe copia del justificante bancario del
ingreso realizado.

Décima. Obligaciones del tomador del Seguro y
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el tomador del Seguro, el asegurado "
beneficiario vienen obligados a:

al Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en el
ámbIto de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta
obligación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la indemnización.

b) Fijar el rendimiento unitario a consignar para cada parcela
en la Declaración de Seguro, ajustándose a lo dispuesto en la
condición cuarta de estas especiales.

e) Consignar en la Declaración de Seguro los números catas
trales de poligono y parcela para todas y cada una de las parcelas
que componen la explotación.

En caso de inexistencia de catastro o imposibilidad de cono
cerlo, deberá incluir cualquier otro dato que pueda servir para su
identificación.

d) Acreditaeión de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

e) Consignar en la DeClaración de Siniestro, además de otros
datos de interés, la fecha prevista de recolección. Si posteriormente¡
al envío de la Declaración dicha fecha previsiblemente variara, e
asegurado deberá comunicarlo por escrito con la antelación sufi
ciente a la Agrupación. Si en la Declaración de Siniestro o
posterionnente no se señalara la fecha de recolección a los solos
efectos de lo establecido en la condición general 17, se entenderá
que ésta queda fijada en la fecha límite señalada en la condición
especial sexta.

f) Permitir en todo momento a la ~pación y a los Peritos
por ella designados, la inspección de los bienes asegurados en todo
momento facilitando la identificación y la entrada en las parcelas
aseguradas, así como el acceso a la documentación que obre en su
poder en relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la ade
cuada valoración por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho de la indemnización que en caso de siniestro pudiera
corresponder al asegurado.

Undécima. Precios unitarios.-Los precios unitarios para la
distintas variedades y, únicamente a efectos de SeJuro, pago de
primas e importe de indemnizaciones en caso de s!Diestro, serán
fijados libremente por el asegurado, no pudiendo sobrepasar lo
establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Duodécima. Capital aseguraao.-E1 capital asegurado es el
resultado de aplicar a la producción ~rantizada los precios
establecidos a ..tos efectos por el Ministeno de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

A estos efectos, se entiende por producción garantizada el 80
por 100 de la producción declarada para la explotación en la
Declaración de Seguro, quedando, por tanto, como descubierto
obligatorio el 20 por 100 restante.

Si a lo largo de la vigencia del Seguro se corrigiera la producción
declarada por el Agncultor, la producción garantizada que le
corresponde se calculará en función de la producción corregida y de
la cobertura.

Cuando la producción declarada por el Agricultor se vea
mennada durante el período de carencia por riese:os distintos de los
cubiertos en la póliza, se podrá reducir el capital asegurado con
devolución de la prima de inventario correspondiente.

A estos efectos el Agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios
Combinados, Sociedad Anónima», calle Castelló, número 117,
segundo, 28006 Madrid, en el impreso establecido al efecto, la
pertinente solicitud de reducción conteniendo como mínimo la
causa de los daños, su valoración y su fecha de ocurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a
la fecha de toma de efecto de la misma.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspeccio
nes y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en conse
cuencia dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la
comunicación.

Decimotercera. Comunicación de daños.-EI tomador del
Seguro, el asegurado o el beneficiario vendrá obligado a comunicar
a la Agrupación, en su domicilio social, calle Castelló, 117,
segundo, 28006 Madrid, en el modelo establecido al efecto, y en el
plazo de siete días contados a partir de la fecha en que fuera
conocida cualquier incidencia que pueda suponer un daño al
cultivo, debiendo efectuar tantas comunicaciones como incidencias
ocurran.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comuni~
Q,ue a lo más tardar, treinta días antes de la vendimia. salvo para
slOiestros ocurridos en dicho intervalo.

Si el incumplimiento de esta obligación diera lugar a que la
tasación deba realizarse sobre muestra~testigo, el asegurador no
vendrá obligado en ningún caso a abonar al asegurado el valor de
las muestras--testigo y los gastos de mantenimiento de las mismas,
quedando éstas en poder del asegurado, una vez finalizado el
proceso de peritación.

No serán ace~tados los siniestros comunicados con posteriori.
dad a la vendimia.

En todas las comunicaciones de siniestro, al menos se deben
recoger los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección, término municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa y fecha de ocurrencia del daño.
Fecha de recolección.
No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni, por

tanto, surtirá efecto alguno, aquélla que no recoja el nombre.
apellidos o denominación social y domicilio del asegurado, referen
C18 del Seguro y causa del siniestro.

Decimocuarta. Caracter(sticas de las muestras testigo.-Como
ampliación del párrafo tercero de la condición duodécima de las
generales, si llegado el momento fijado para la recolección no se
hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo
en ésta, siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar aqUélla, obligándose a
dejar muestras-testigo no inferiores al S por 100 de la cosecha,
dejando cepas completas repartjdas uniformemente y representati·
vas del estado del cultivo en todas y cada una de las parcelas que
componen la explotación, estén o no afectadas por el siniestro.

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras testigo de
las caracteristicas Indicadas llevará aparejada la pérdida al derecho
a la indemnización.

Decimoquinta. Siniestro indemnizab/e.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, la producción real final
obtenida en el conjunto de las parcelas que com{)onen la explota·
ción debe ser infenor al 80 por 100 de la prodUCCIón real eS1?"rada.

Cuando la producción real final de la explotación sea ¡gual o
superior a la producción garantizada en la misma, el asegurado no
percibirá indemnización alguna, aun cuando a causa de uno o
varios siniestros haya sufrido una merma de rendimientos.

Decimosexta. Cdlculo de indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

l. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de
cada siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínímas que
deben tenerse en cuenta para la verificación y cuantificaCión
posterior de la disminución de rendimientos, según establece h
Norma General de Peritación.
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2. Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total de la producción real esperada, se procederá a levantar el acta
de tasación definitiva, tomando como base el contenido de los
anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta Jos
siguientes criterios:

Se cuantificará, para cada parcela, la producción real esperada
y la producción real final.

Se calculará en cada parcela la producción base, entendiendo
por talla menor entre la producción real esperada y la producción
declarada.

Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación
como suma de las de cada parcela.

Se determinará el carácter de indemnizabIe o no del siniestro,
para ~o cual la produ~i6n ~eal final cuantificada según los párrafos
antenores, deberá ser mfenor al 80 por 100 de la producción base
de la explotación calculada en la forma antes indlcada.

Si el siniestro fuera indemnizable. el impone de la indemniza
ción se obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida
según se establece en el párrafo anterior, el precio medio ponderado
obtenido como resultado de dividir el valor de la producción en la
explotación por la producción declarada en la mlsma.

3. Se hará entrega al asegurado, tomador o representante. de
copia del acta de tasación, en la que aquél podrá hacer constar su
conformidad o disconformidad con su contenido.

Decimoséptima. Inspección de daños.-Una vez comunicado
el siniestro por el tomador del Seguro, el asegurado o beneficiario,
el Perito de la Agrupación deberá personarse en eJ lugar de Jos
daños para realizar la inspección en un plazo no superior a veinte
días a contar desde la recepción por la Agrupación de la comunica
ción del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10
requieran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en eHiempo
y forma que se detennme en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del Seguro, con una antelación de al menos cuarenta y
ocho horas, la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a
cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación
demuestre, conforme a derecho lo contrario, los criterios aportados
por el asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada
por el Agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que
figuren en los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en
la Norma General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección
inmediata en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de
la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento
del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspec
ción inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimoctava. Clases de cu/tivo.-A efectos de lo establecido en
el artÍCulo cuano de) Reglamento para aplicación de la Ley
87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase
única todas las variedades de uva de vinificación. En consecuencia
el A,vicultor que suscriba este seguro integral deberá asegurar la
totahdad de las producciones asegurables que posea dentro del
ámbito de aplicación del Seguro.

Decimonovena. Condiciones técnicas m(nimas de cultil'o.-Se
establecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las
siguientes:

8) Las prácticas culturales que se consideran imprescindibles
son:

Realización de una poda anual.
Mantenimiento en adecuadas condiciones del zócalo o murete

de piedra que rodea a la cepa, er. el caso en que el mismo exista.
Realización, con la frecuencia que sea pOSIble, de una cava en

el fondo del boyo para facilitar e' desarrollo de la planta.
Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo ~n un estado sanitario aceptable.
Además de lo anteriormente ;ndicado, con carácter general,

cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse
según lo establecido en cada co~arca por el buen quehacer del

Agncultor, todo ello en concordancia con el rendimiento fijado en
la declaración de Seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento
de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria
y tratamientos integrales como sobre medidas culturales y preventi
vas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo el asegurador podrá reducir la indem
nización en proporción a la imponancia de los daños derivados de
la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima. Normas de peritación.-Como aplicación a la condi
ción decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con
la Norma General de Perítación aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado. del 31) y, en su caso, por la
norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.

ANEXO 11

PrImas comerciales del Seguro Integral de Uva
de Vinificación en la Isla de Lanzarote

Tasas por cada lOO pesetas de capital asegurado

Rendimiento Rendimiento La Gen. Mazdacbe Ye-Lajaretascaurado prantízado

250 200 - - 1,17
500 400 2,92 - 19,93
750 600 9,25 5,36 32,27
800 640 - - 33,94

1.000 800 14,97 18,39 40,51
1.250 1.000 20,14 26,40 49,75
1.300 1.040 - 27,63 -
1.500 1.200 25,07 32,70 -1.750 1.400 30,24 39,45 -2.000 1.600 36,68 45,83 -2.250 1.800 42,99 51,13 -
2.500 2.000 - 55,81 -

ORDEN de 4 de enero de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de
He/ada. Pedrisco y Lluvia y e/ Seguro Complementa
rio de Pedrisco y Lluvia en Cereza para la provincia
de edceres, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1988, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 20 de noviembre de 1987, y en uso de las
atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciem
bre, de Seguros Agraríos Combinados, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrísco y Lluvia y
el Seguro Complementaría de Pedrisco y Lluvia en Cereza Jlara la
provmcia de Cáceres, incluido en. el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para 1988 se ajustará a las nonnas estableci
das en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
generales de los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de junio).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarífas que la «Agrupacién Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de. este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los ane
xos 1 y n, respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos BJricolas y los rendimien
tos máximos que determinarán el caPItal asegurado son los
establecidos a Jos solos efectos del seguro, por el Ministerio de
Aaricultura, Pesca y Alimentación.

Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna,
y un 13 por 100 de las mlsmas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea su.,erior a 20 se aplicará


